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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 17 de marzo de 1971 por la que c;f' al)Fue~

ban las prop1testaspar(L el tU1'1lo!í11re de los Tribu
nalescalificadores de ulsg¡wsk.iones >u Ofí(j,ales de
la Justicia Municipal, señalandoseplazo·para la TllC
sentacl6n de la documentaci6n pertinente.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de 'los opositores alxobadüs
por el turno libl-e, elevadaspor1osTribuna~eslY 2 de·las opo
:siciones a ingreso en el Cuerpo de' Oficiales. de la Justicia Mu·
nicipal,

Este Ministerio acuerda aprobar las aludidas . pr?puesta.<; re
fundidas en una sola, por el orden de. mayorpuntuacióll total
obtenida, debiendo colocarse a los a~pirantes. cor·. igual puntua·
ción de mayor a menor edad, una.- yezque' éSta sea :conocida.

Los a,<;p-irantes Que pertenezcan a alguno de los cuerpos de
la A~uinístración de Justicia o Jusúicia MtUliCipal, y estén en
la actua.1idad· en .• servicio activo, suplirán .108 documentos antes
reseúadO$COll l,\nacertificacíón del Jefe de Personal del cuerpo
a que· pertenezcan en queacl'edite que los aludidos documentos
obran en;su expediente .. personal.

A .tenor de .lo·preven~t1o en el articulo 11,2 del Decreto HJ1!
1968, de 21rle junio, por>elquese aprueba el Reglamento (le
neralpar-a ingreso en la Admi!ilstración pública, quienes dentro
del plazo iu¡jÍt.\adoy salvo los. casos' de fuerza mayor no presen
t~en,sudocumentaciónnopodrán. ~rnombra.dos Oficiales de
la ,Justicia Municipal. quedatlci() anuladas t()~as sus actuaciones,
sin perjuicio. de la responsabilidacJ- en que hubIeran podido in
currirpor- falsedad en la instancIa solicitando tomar parte en
las opos·iCi:ones,

Lo; que digo a V. l, pal'a su:conocimiento y demás efectos.
DIos guanie aV.I.n1uchos años;
Madrid:: 17 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Los aspirant€s comprendidos en la l,'elacíónaJ:lt~rior deberán
presentar en el R2gístro General det'ste Minif\t~rio, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la. publi¡:;l:\c,i,ón dee5ta Orden
tn el «Boletín Oficial d.el Estado»,l", .siguiehte dúcillueutación:

Primero.-Certlficadón de nacimtento €'xpedidapúr eL COrl'es~

pondiente Registro Civil, legalizada en s~ca~.

8egundQ.-Certificaciónnegativarde.,antecede.ntespe-nales ~x·

pedida por el Registru eentral(jé·PenRdQS y Rebeldes.
Tercero.~-C€-rtificación de buena eúnduda pública y pri

vada expedIda por' la· Alcaldm.
Cuarto.-Certificación facUltativa acreditativa de no padt'cer

defecto físico, menta}, o enfermedati qUe le I.HCap¡;¡cite para el
ejercicio del cargo.

Quinto,-Declaración 'jurada de no .hallarSe ·incurso en nin
guna de las incapacidades estnblecidas en él Reglamento de ti
de jImio de 1969·

Sexto.~Declaración jurada ti" no p.abetsiq'O. separado me
diante expediente diseiplinário delsel;viCio del 'Estaaoo de la
Administración Local ni estar inhabilitadópar:l,el'ejerclCio de
las funciones publicas.. . • . I

Séptimo.~TItulo original ot€sti:rn.oniodel3:a{':bi~lerSuperior
o documento firmado por la Autoridad COl'r€!Spol1diente de OS~
tentar titulo equivalente al BachíllerSuperiQr:

Octavo.-Los aspirantes. femeniuos.·ac.0mpaJía:r:án documento
acreditativo de tener cumplido el Servicio 80c.íal <i' estar exen
tas de tal obligaciórL
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Apellido..,; y nombre

----
Sánchez Tápiz, AveHno
Aragón Rli1z, José AntoniD
Santacatalina García, Tomás
Sánchez Lórigo, Juan Jo..';é
García Vicente. 8ebastián ,
Mateas Amaro, MarIa· Fernanda
Lenms Rt'bollo, Mar:ía José >'

Delgado Fernández, Augu~to .....
Rooriguez García, María Jesús
González Pérez, Angel
Herranz del Arpa, Cayetano
Diaz Delgado. Diego
Fernández Luna Arria,za, E:iniHa 01'aCÍ1L
Garcia Blázquez,' JOSé Ramón
Ortiz' Ortiz, Ramón
lnsUa Rodríguez, Anto.üio
Iglesias Sofía. GenerosO
Peral Rodriguez, FernandiJ
MartinezPulgatín, Elías Emilio
Fernández Pérez, José- Benito
Balzategui MugUluza, María Aránzazu.
Prado COlmehar. Jooé ,." " ._ ..
BahamOilde· Santiso. .M.tria Victoria
pajares pajares, Marhülo
Martínez Ayala, María . Luisa ...
Bueno Bernal, Maria: MerceQes
Alcaide Algarra, Manuel _.,.,
Soriano Martine:Z~ Gei1üveva,
Baza Baleyrón, José Mal'Ía
Quetglas Fiol, Magdalena
SoTribcs Llopis, Miguel

pun
tuación

15.85
15,73
14,90
14,70
14,50
14,20
lit06
14,OU
13'90
13,20
]3.20
1310
12.90
12,75
12.20
1210
11.90
1189
11.40
10,75
10.48
10<19
10.15
10.10
10,10
9.38
9.35
9,18
9.01
875
8.4;)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de mar,;;o de 1971 por la que se
convoca concUrSo para la provísión de una plaza
dé Ojicial·Ma,ritimüde $t?(Ju.nda clase en el Ser·
!.'ido Especial deV"iuilanciaFiscal.

1;mo. SL Vacante- una phlza c.e Oficial Marítimo de se
gunda. ch\s,e del Servicio EspeCIal de .Vigilancia FIsca:l, de con
ionnidad con la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de
h¡lio <le 19B5- (<<Boletín'Ofielal del Estado» número 197. de 18
de ag-o~io) y con la Reglarnent.aciún General para el ingreso
en la: Adtlünistración Púhlica, aprobada por De.creto 141111968,
de 27 de junio, y una. vez' cumplidos l{}s reqllisitos que determi
na el .Deereto 145-/1964 de 23 de enero, se resuelve cubrirla de
.u.cuetdoc01' hlS sig'uíentes

Bases de conVocatoria

1. NORMAS GE;Nl!:Tnu:s

1.1. !'.'úmeTo de plazas.

Se- convot<1 lUla plaza de Oficial 1\'1arítímo de segunda cIa.'3€'
del ServlcioEf>peclal de Vigilancia Fiscal.

1.1.1. c,'tr<1.(:tHistkas de la plaza;

al De orden re~hun~ntal'ío.- ESt:cl. plaza Se rige por las
normasestl1>ble('idffs~enlaOrc..en del Ministerio de Hacienda
de fecba:n de julio de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» de
18 de a14o!>tú e

b) tk o-rde-n feti'ibutivo.-Las especificadas en los acuerdOS
de Coww.jo de Ministros de fechas 13 de septiembre de 1968
y. 20 de .qlciembre. del'mismo mio y .cifradas en el presupuesto
vigente para el actual ejercicio económico.

1.2. Sisti'ma,~'el!"diro.

La ~e~ee:;lúfi de los aspiran Les se ~'eaHlara mediante el sis
tr;ma dt' rülwurfc, que 'Constara de las siguientes fases o prue
brt;<,:

:u CIJB('m~w de meritos.
b) Péi"ítKlú de pr(lcticas de seis meses.

:J. REQU!!"ITÜS DE L(l"- C\NDIDATOS

Para ,<-;H adnútídos il la- práctica de las pruebas selectivas
seráne(:esRfio reunir ;os siglüent~ requisitos:

2.1. Gru(']'llks.

aJSercspaf101. . ' .
b) Tener cumplidos veinticuatro anos ~ n.o exceder de trem-

ta y cin,ca el día que telmíne el plazo senalado para la; recep
ción ce . ínt;tallcias.

Este .,limite.'de edad .ho rige para .. quienes pertenezcan al
Cuexpo General de la Armada, ~ la Reserva Nava.1 ~tiv. o

'1M fill "


